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SECRETARÍA DE SALUD 
GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR

285 4
r e s o l u c o . n o , ) 2 3 MAR. 2018

Por la cual se reconoce y ordenan el pago de capacitaciones e incentivos del programa de 
Bienestar Social correspondiente I Semestre de la vigencia 2018 a los funcionarios de la 

Secretaria de Salud Departamental de Bolívar S E D E ,  ZONA NORTE Y TECNICOS.

EL GOBERNADOR DE BOLIVAR, en uso de sus facultades legales y 

C O N S I D E R A N D O :

Que la Constitución Política de Colombia en sus artículos 54 y 67 establece como obligación del 
Estado y de los empleadores ofrecer a sus trabajadores formación y habilitación profesional y 
técnica.

Que el 5 de agosto de 1998 fue expedido el Decreto Ley 1567, mediante el cual se crea el Sistema 
Nacional de Capacitación y el Sistema de Estímulos para los empleados del Estado.

Que el artículo 13 del Decreto Ley 1567 de 1998, establece el sistema de estímulos para empleados 
públicos, el cual estará conformado por el conjunto interrelacionado y coherente de políticas, 
planes, entidades, disposiciones legales y programas de bienestar social e incentivos que 
interactúan con el propósito de elevar los niveles de eficiencia, satisfacción, desarrollo y bienestar 
de los empleados del estado en el desempeño de su labor y de contribuir al cumplim iento efectivo 
de los resultados institucionales.

Que el articulo 18 ibídem dispone que a través de los programas de bienestar social y de los 
programas de incentivos que formulen y ejecuten las entidades, se pondrá en funcionamiento el 
sistema de estímulos de los empleados.

Que el artículo 69 del Decreto No 1227 de 2005 señala que las entidades deberán organizar 
programas de estímulos con el fin de motivar el desempeño eficaz de sus empleados y que estos 
se ¡mplementaran a través de programas de bienestar social.

Que el artículo 73 del Decreto 1227 de 2005 define "La financiación de la educación formal hará 
parte de los programas de bienestar social dirigidos a los empleados de libre nombramiento y 
remoción y de carrera. Para su otorgamiento, el empleado deberá cumplir las siguientes 
condiciones:

73.1. Llevar por lo menos un año de servicio continuo en la entidad.

73.2. Acreditar nivel sobresaliente en la calificación de servicios correspondiente al último año de 
servicio".

Que el artículo quinto de la Resolución 210 de 2006, establece: "Reglamentase la concesión de 
auxilios de educativos para los empleados de la Gobernación del Departamento de Bolívar, 
escalafonados en carrera administrativa, los cuales recibirán apoyo para educación formal...."

Que la Resolución No 210 del 04 de abril de 2006, expedida por la Gobernación de Bolívar, en su 
artículo décimo primero establece: "Los programas de educación no formal y de educación formal 
básica primaria, secundaria y media, o de educación superior, estarán dirigidos a los empleados 
públicos cuando la entidad cuente con recursos apropiados en sus respectivos presupuestos. 
También se podrán beneficiar de estos programas las familias de los empleados públicos, de 
conformidad con lo dispuesto en el parágrafo I o del artículo 70 del decreto 1227 de 2005, 
modificado por el artículo I o del decreto 4661 de Diciembre 19 de 2005".

Que un número Importante de funcionarios de la Secretaria de Salud solicitó el auxilio educativo 
para los hijos mayores de 18 años y menores de 25, argumentando dependencia económica al no

K xabajar por dedicar su tiempo de manera exclusiva a su preparación y/o formación 
nca, situación ésta que soportaron mediante certificados de estudios universitarios, así 
Jeclaración extra juicio ante notario público.

En tal sentido, y analizados los argumento de los funcionarios, y realizando un análisis integral de 
las normas de carácter laboral, frente al concepto de grupo familiar y dependencia económica 
frente a los padres, de los hijos mayores de 18 y menores de 25 años, se trae a colación el Decreto 
806 de 1998 que en su Artículo 34 establece:

Cobertura familiar, "El grupo familiar del afiliado cotizante o subsidiado, estará constituido por:

a) El cónyuge;

b) A falta de cónyuge la compañera o compañero permanente, siempre y cuando la unión sea 
superior a dos años;

Ac) Los hijos menores de dieciocho (18) años que dependen económicamente del afiliado;

d) Los hijos de cualquier edad si tienenq¡Q£apacidad permanente y dependen económicamente del
afiliado; T /



SECRETARÍA DE SALUD
GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR

R E S O L U C I O N  No ( ) 2 3 MAR. 2Ü íB
Por la cual se reconoce y ordenan el pago de capacitaciones e incentivos del programa de 
Bienestar Social correspondiente I Semestre de la vigencia 2018 a los funcionarios de la 

Secretaria de Salud Departamental de Bolívar S E D E ,  ZONA NORTE Y TECNICOS.

EL GOBERNADOR DE BOLIVAR, en uso de sus facultades legales y 

C O N S I D E R A N D O :

e) Los hijos entre ¡os dieciocho (18) y los veinticinco (25) años, cuando sean estudiantes de tiempo 
completo, tal como lo establece el Decreto 1889 de 1994 y dependan económicamente del 
afiliado;...."

Que en reunión del Subcomité del Bienestar social de Capacitación e incentivos de la Secretaria 
de Salud, realizada el día 30 de Enero de 2 018 /como consta en el Acta No 002-2018, se amplía 
el plazo para la recepción de los documentos y se comisionó a ELIZABETH MARTELO BOLIVAR, 
Representante de los trabajadores de la Secretaria de Salud respectivamente, para recibir los 
documentos de escolaridad de los empleados y los hijos, evaluación del desempeño laboral y 
vínculo familiar (parentesco).

/

Que en reunión del día 28 de febrero de 2018/com o consta en el Acta No 003-2018, se revisa el 
informe técnico de los documentos de escolaridad de los empleados y su grupo familiar, evaluación 
de desempeño laboral y vínculo fam iliar (parentesco) presentados por CARLOS PEREZ VENECIA, 
P.U. de la oficia de Talento Humano y ELIZABETH MARTELO BOLIVAR, Representante de los 
trabajadores de la Secretaría de Salud de Bolívar, el cual es aprobado por unanimidad por parte 
de los miembros del Subcomité de Bienestar Social de Capacitación e incentivos de la Secretaria 
de Salud. Así mismo, en dicha reunión del Subcomité se estudió la solicitud de los funcionarios 
que tiene hijos mayores de 18 años y menores de 25 años que se encuentran adelantando estudios 
que no le permiten trabajar y dependen económicamente de ellos, resolviéndose y atendiendo a 
una interpretación integral y armónica de las normas relativas al concepto de grupo familia, 
tenerse por tal a lo consagrado en el Artículo 34 del Decreto 806 de 1998 antes citado.

Que conforme a lo anterior, los incentivos de capacitación y estímulos del programa de bienestar 
social se otorgarán de conformidad a lo establecido en el numeral 8 del artículo 5o de la Resolución 
210 de abril 04 de 2006 y 693 del 22 de Mayo de 2007 emanada de la Gobernación de Bolívar, de 
la siguiente forma: un (1) Salario Mínimo Legal Vigente para los empleados o fam iliares de estos 
que cursen estudios en los niveles primaria; uno y medio (1 Vi) SMMVL para los empleados o 
familiares de estos que cursan estudios secundarios; Dos y medios (2 V2) SMMLV, para los 
empleados o familiares de estos que cursen estudios Técnicos, Tecnológicos o Universitarios; y el 
100% del valor de los estudios de posgrado en la modalidad de especialización para los empleados 
que cursen dichos estudios y sus familias. Que el salario mínimo legal vigente para el año 2018, 
es la suma de Setecientos ochenta y un mil doscientos cuarenta y dos Pesos M/cte. ($ 781.242,00) 
que sirve de base para las liquidaciones de los incentivos que nos ocupan.

Que el valor total de los recursos a pagar por concepto de incentivo educativos asciende a la suma 
de CIENTO SETENTA Y OCHO MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL 
DOSCIENTOS VEINTICUATRO PESOS M/CTE. ($178.478.224.00;/

Que existen los recursos para cancelar las capacitaciones e incentivos educativos para el Primer 
Semestre de 2018 a los empleados Públicos, inscritos en Carrera Adm inistrativa, de Libre 
Nombramiento y Remoción y Empleados Oficiales, de la Secretaria de Salud Departamental de 
Bolívar (SEDE, ZONA NORTE Y TECNICOS DEL AREA DE LA SALUD) amparados con los Certificados 
de Disponibilidad Presupuestal N°554, 555 y 562 de fecha 28 de febrero de 2018.

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Reconózcase y Páguese a los Empleados inscritos en Carrera 
tvAdministrativa, de Libre Nombramiento y Remoción, Trabajadores Oficiales y su correspondiente 
J ghqx) familiar de la Secretaria de Salud Departamental de Bolívar (SEDE, ZONA NORTE Y 

| TECNICOS DEL AREA DE LA SALUD), y relacionados a continuación, los valores detallados según 
1 se muestra en la siguiente tabla por concepto de auxilio educativo, previa acta de aprobación 

por parte de los miembros del Subcomité de Bienestar Social de Capacitación e incentivos de la 
Secretaria de Salud, y que para todos los efectos legales constituye parte integral del presente
acto administrativo.

e g a i e

T '



I

BOLIVAR S i AVANZA
OOBIHHMO OC-. HEftOLI ADOS

SECRETARÍA DE SALUD
GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR

R E S O L U C I O N  No ( )
Por la cual se reconoce y ordenan el pago de capacitaciones e incentivos del programa de 
Bienestar Social correspondiente I Semestre de la vigencia 2018 a los funcionarios de la 

Secretaria de Salud Departamental de Bolívar S E D E ,  ZONA NORTE Y TECNICOS.

EL GOBERNADOR DE BOLIVAR, en uso de sus facultades legales y

C O N S I D E R A N D O :

Secretaría de Salud de Bolívar 

R BAÖ0N  DE AUXILIOS EDUCATIVOS I SEMESTRE 201« • SEDE

NOMBRE CB. FUNCIONARIO C.C. No CARGO VWCUL1O0« © erO ARJO 'a w b e o u v a S a tS T R E  No PROMBW SMMLV VALOR UNITARIO VALOR TOTAL

HXJARDO QUEZAÜAOJBtRA 19672523 Prof Unnereitario Carrera Adiva
Cn*ban Eduardo Quezada Amari» hijo Primaría parbulo No aplica 1.0 $781 242

$1.562 484 ^
Eduardo Jote Quesa Amani hijo Primaria 4’ Aprobado 1.0 $781 242

WTONWSAGBMFSWNDEZ 77.170109
Dtredor Salud 

Publica
Ub Nombramiento

lAtadto Antonio Sa g bini d i intana Hijo Unnereitario
8 Serraste Negocios 

Inbmaaorabs
428 2.5 $1 963106

$4 296 831

y

Antonio de Jesu i Sagblm Franco Hijo Primaria 5* Aprobado 1.0 $781 242

Forelb Saflbini Franco Hija Primaria 2’ Aprobado 1.0 $781 242
Nenias Davd Saqbim Franco Hito Pree scoiar r No aplica t o $781 242

AUDA MONTES MEDNA 22527283
U ftanoay

oontrol
lib  Nombramiento Jose Rodolfo Ulnas Nbntes Hijo Bachilerato 11* Aprobado 1.5 $1.171863 $1.171 8 6 3 ^

MARTHA NOVA 63 339 7 62 PU E ipeaaliBdo Carrera Adm lutarla Nova Funcortaria Espedí Iza don 2dosem Aprobado 100* $5 386 800 $5 386 800

RAMIRO PBtBRALBÍTWO 9.171340 PU Espeaalizado Carrera Adm.
RamroJuftor Pereira Imitala Hijo Tecnico Gesbon Gakonomka 4.4 2.5 $1 953 105

$3.124 968 . -
Alejandro Pereira Barrio» Hito Bachile rato aprobado Aprobado 1.5 $1.171.863

LUIS BIEWEMDQ PAÜILA 73078703 Sec.Salud Ub.Nombramiento fitona Ehra Padilla Ciad oro Hija Universitario 9* Jurisprudencia 467 2.5 $1 953 105 $1 953,106 **

X LENA CASSBtES CHAVEZ 33100652 Aux. Adm Carrera Adm
lutarcelo A  Navarro Casiere» Hijo Universitario 7 sem semesbB de IwnoHure 3.9 2.5 $1 953105

$3 124 968 y
CanMo André» Navarro Cécero» Hjo Bachile rato i r Aprobado 1,5 $1171863

EDUARDO PINEDA PNO 73.076421 Tee. Ad m Carrera Adm. Jorge E Pineda Soto Hijo Universitario 10’ SemAdmón Empresas 3,6 2,5 $1 953105 $1.963.105 ^

PEDRO SALAS MENDOZA 8675621 T n̂tco Trab. Oficial
DagobeitoJ. Salai Paria Hijo Bach Aere lo 9* Aprobado 1.5 $1171 863

$2343.726 ,
Dn iris  Luda Sala» Peña Hija Bachilbrato §* Aprobado 15 $1 171 863

R0GJ0 C a C . GARCIA FBflA 45494 454 T kn  Adm Carrera Adm

RoooDelC  GarcaF Funcionara E sped í kzadon Gesbon del Riesgo Laboral No aplica 100* $7.000 311

$10 1 33 279Natalia Sofia fiblambo García H H Bachi le rato 6* Aprobado 1.5 $1171 863

lutano Ce» arito lambo García Hijo Unnersbano 3er. Sem Psicología 358 2.5 $1 953 105

MARLENE RELLANO CAMACHO 33247 581 Aul Admin Carrera Adm
Aflijón Ufiagro Perez Arenano Hija BachAerato i* Aprobada 1.5 $1171 063

$1 953105 .
Adnara Carofira Perez Arenano Hija Primaria 3* Aprobado 1.0 $781 242

ISIDORA M E LB C E  URUFTA 45 468 291 T ta i Adm Carrera Adm Leonoo Jaime» fitolentìez Hijo Universtario 8w Sem. Historia 3.8 2.5 $1 953 105 $1 953 105 y

MODESTA MARRUOO MARRUGO 30 761.183 Prot Eip. Carrera Adm
Ito de ita Mamjgo kterrugo Funcionara Diplomado

Normas internacionales de 

información financiera
No aplica 100* $2 200 000

$4153.106

/Matiews Jhoiua Guardo Itorrugo Hijo Universitario 3cer Sem Ingeniería Cn i 3,84 2.5 $1 953.106

fiASLY LUCIA MARTH.0 GARCIA 45 464 368 Prot Unrver Carrera Adm.
Juan Camito Tornivo lutartelo Hijo Universitario 8* sem 3.6 2.5 $1 953.105

$3124 968 ,  
rAndrea Carolina Tornivo fiutartelo Hija Universitaiio 2* Sem 1.5 $1.171 863

WILFWDO CASTELLON RTVBtA 73.124.010 P U m Carrera Adm
Pavia A CastollonOchoa Hja Universitario * Sem Derecho 371 2.5 $1 953 105

$2 734 347 ^
Sankago Cai tollón Ochoa Hijo Primaria 4* Grado Aprobado 1.0 $781 242

WLLYS A PBtEZ CASTLLA 73.557 998 PU nnw Carrera Adm

WH« L  Pérez Fuello Hjo Técnico Sem. Geslón Nav. Y Port. 3,5 2.5 $1 953 105

$3 515 589

✓

Gabriel Jose Perez C Hijo Transición no aplica Aprobado 1.0 $781 242

Lewis Samuel Perez C Hijo Primaria 4* Aprobado 1.0 $781242

JACKHJNE GARCIA ARROYO 30.765.819 Asislenaal Cañera Admm Carlos Daniel Lozano gamia Hijo Bachi le rato 9* Aprobado 1.5 $1.171.863 $1.171 863 /

JESSIE MONTBCCRO ARTEAGA 45.688 903 Tee. Operaho Carrera Admin
Juan Diego Torres Itontenegro n s ttobmo Ó Aprobado LO $781 242

$1 562484 ,
Mgutl Angel Tom i lubntenegro Hijo Primara 2* Aprobado 1.0 $781.242

NO HORA FAOOLUCE PAO€CO 45 443 730 Tecrw» Camera Adm N odori Funciona na Università no 3 ' SEM. PSICOLOGIA 4.6 2.5 $1 953.105 $1 953106 s

AUOAPBfiA AVILA 38257.135 Prof Espeoafiz. Carrera Adm Heman Sugfikedc Rubro Uvas Esposo Universitario 1 Sem Derecho No aplica 2.5 $1 953 105 $1 953 105 r

NULFA MANJARREZ SLRMAY 33 159 041 Prol Uni* Carrera Adm. Yehtza de L i Rosa Hijo Tecnico 5 niveles Ingles Aprobado 2.5 $1 963106 *1 963 106 ^

WILBBt PAJARO PBSZ 9290 459 Crtductor Trabajador Oficial Wlber Jo ier Pajaro 8amet Hjo Bachillerato r Aprobado 1.5 $1.171 863 $1 171 863 y

ROXARA SAMORA DEL RIO 22.810724 Pro Unraratono Carrera Admin
Bianca Luoa Udì quera Zamora Hija Pnmaria 5* Aprobado 1.0 $781242

$1 562.484 ^
Harold Eia» ito»quera Zamora Hijo Primaria 1* Aprobado 1.0 $781 242

CARMEN ROCIO PEREZ YEPEZ 33 339.539 Teen« operaho Camera Admon
Marcela Paola Puello Perez Hija Espedí hzacion 1* Sem Gerencia de Mercadeo Aprobado $7 150 000

$8 321 863 y>
Gustavo Mollo Perez Puello Hijo Badil la rato PTS35 Aprobado 1.5 $1171 863

UNETH VISUAL RODRIGUE 45.443 657 Pro UrnenKai» Carrera Admin Morse» Dwd Hernández Wsb al Hjo Bar* -»rato 6* Aprobado 1.5 $1.171 063 $1.171 863 y

FERNANDO MATUTE TURIZO 19393 806 Pro UrwenAarw Lib nombramiento Karen G iu d i Matute Romero Hja Ibestoa Gesbon de la Innovación Aprobado 100* $6 140 400 $6 140 400 i '

BlBíVENIDA PAJARO CASTUO 45509B25 Pro Unrversitario Garren Adm
David Jote Ito rbne z Pajaro Hjo Primaria 2* Primaria Aprobado LO $781 242

*1 562 434 f
David túfalas Itortnez Pajaro Hlf) Trans idon Transición No aplica LO $781 242

PACIA PATRICIA VARGAS DIAZ 45693 654 ProfEipeoalaiiR Carrera Adm
Daniel Ricardo Estay Varga» Hijo Bad* lan ío 6* Aprobado 1.5 $1.171 863

$1 953 105 /
Santago Estay Vargas Hjo Primaria r Aprobado LO $781 242

NACHA NEW ALL JM B C Z 45474325
Prob» o ra l 

Especakzado
Libnombramiento

Eduaido Jose Said Sauda Newall Hjo Badukrato 8* Aprobado 1.5 $1.171 863
$6 558.663 /

Nacha Newall Jiménez Funaonara Ito es toa Calidad en servicio de salud No aplica 100* $5 386 800

MONICA PATRICIA GUARDO ROA 45 694 539
Protetwnal

Especskado
Carrera Adm

Juliana babel Ortz Guardo Hija Bachile rato r Aprobado 15 $1.171863

$9 203 4 6 7 ^
Paria Sola Ortz Guardo Hija Pnmaria 3* Aprobado LO $781 242

SebaslanAvdres Ortz Guardo Primaria 3* Aprobado LO $781 242

ktorica Patoaa Guardo Roa Funcionara Espedí kaaon Epidemiología No aplica 100* $6 469 120

HECTOR TENA CARRILLO 73560174
Prob» onal 

Unrversöno
Carrera Adm

Samuel de Jesús Tena Mas» Hijo Primaria 3* Aprobado 1.0 $781 242

$2961 242

/Hedor Tena Cambo Funcionario Dpiomedo
Normas internacionales de 

información financiera
No aplica 100* $2200000

AM LIS ES ALAS MARTI « 2 30765 796
Prob» ioral 

Urnen bno

Uhm  Dawd Guerrero Esala» Hito Primaria 5* Aprobado LO $781 242
*2 734 347 /

Leonardo Andrei Guerrero Esala» Hijo Unrverstario I SEMESTRE ED FtSfiCA Aprobado 2.5 $1 953105

V B ia A  BERNAÜA POLO GOMEZ 45,492974 aro( Espeaahadt Carrera Adm
Criando Lus de la Roía Polo Hijo Universitario Admirasitadon de empresa 3.73 2.5 $1.953105

*3 124 9 5 8 /
Salome de la Rosa Polo Hl a Bach ile rato 7* Aprobado 1.5 11171 863

HBETTS MEZA PALOMINO 45 535 576 Tecnico operabvo Sa nfiag o Itoit nez Ito za Hijo Jardín no aplica No aplica LO $781 242 $781 242 y

BJON FW UBtOAPOtteZ 73,166.972 Aus Adrema k l l» Carrera Adm

Andrew Fugue roa Tapias Hijo BachAerato 8* y 9* Aprobado 1.5 $1171.863

(2.734.347 SAtaras Fugueroa Tapia Hija Pnmana 5* Aprobado LO $78! 2*2

AhsleyFigueroa Tapia Hija Primaria r Aprobado LO $781 242

MONICA ALVAREZ M ARIN E 45.473078 Tecnico operilw Carrera Adm Katenn Paul e l A roí Afiwrez Hija Especulación SEMESTRE N o l Aprobado LO $6 460 000 $6480000

s u
TOTAL $ 117.541.341,00 $117.541.348,00

y



SECRETARÍA DE SALUD
GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR

R E S O L U C I O N  No ( ) 2 3 MAR, 2018
Por la cual se reconoce y ordenan el pago de capacitaciones e incentivos del programa de 
Bienestar Social correspondiente I Semestre de la vigencia 2018 a los funcionarios de la

Secretaria de Salud Departamental de Bolívar S E D E ,  ZONA NORTE Y TECNICOS.

EL GOBERNADOR DE BOLIVAR, en uso de sus facultades legales y 

C O N S I D E R A N D O :

B M O N  DE « O J O S  ENCAINOSI » B f f l E H I l  • TEMOOS SALUD

Mhf&SLRIÚONNM CCNa CWÜC VKUUOÓN 6 M C 4 M P 4 Í & B X m SSESTREN» T O B O SBBIV VAL0K INTANI VAL06 TOTAL

BGM « * 5 1 9 0 0 3 9151179 Técrso 4b  S U oren  Adm
Xathenr Ste&r lares Uates Hija B a cano 10'jaOc AfKtado 15 »117186100

$2343 726« /
Alcdes x m  k e s  Untes Hi" Ba cane 10’ gratto 4 (ro tó 1.5 »11719611)0

IW C3 A J E  R E M 7.532707 Team 70a Siud cirenAim [era H ite s ' c v h r t m * Baci lene H'jnOo Apretado 1.5 »1.171163,(0 $1171663® ■ <

o s a u  l o u w o e 73 » 670 léese i t a  Saje an ta  Adra Cayana üwa Befe HO* B a ca n o 9‘gndo Ap titá 15 »1 17196300 $1171663® ?

« v c r c u r c o H j r 9.110790 le e n  4b  S u caten 4din
Dana Sama Baratez PaSa H> B a ca n o Ki'grado A Reca® 15 $1171863,®

»124 969.« /
U n jo  O nta Baratez PatSa Hip UnrentM Isentestrederel» Abobada 25 »1951105®

USU O IO M JSM CU 730051« k m A m S U e m o l ir , Im  Varea Ib a is  Baiatta Hp Umetta«
leene) poÉtetnl en openetót 

t u t a  4 Senes le
197 25 »1953106® $19531«« ,

« j j K i y t c ' w y j D E 9.092071 k m  Ab  S u taren4dm Eouanxt Atase Pera saarez H> Tecm E « t ro c a ic a 17 25 $1953105® $19531«« ✓

Lu sEusm udAuaeoo 9109225 k m  Ab  S U canea Adtn ,*5e ljs  Caratar Vasqjez Hjo U w tta » 7  5 ktg le Saleras 178 25 »19531®,® 519531«« /

■ asna. n o iM io c 7 894 796 k m  Ab  S U careta 44?.
JuM4extaPe«z Esposa jt e v x i lOSenvüc Pedagon U (65 25 $19531®®

$2 734.347.« /
D on  Seti OH Ro 4cota * Póma T « o t o 1.0 178120.00

l ü S I t f K f i íO 9 127 665 k m  Ab  S U enea Air, Juan P B*tre¡ Sture H" B a ca n o i r (Retto 1.5 »1.171 863.00 $1.171663« /

i c i v u n e o s f K 4 008 120 T e c m A w S U careta 4 jm Carréa s t o  "w z Camera H« Bachlenc r U m a x 1.5 $1171161® $1.171.963® /

vmtmkLtiin* 9152029 le e n  4b  S U canea Adm

Kej Irt CarksAc Lopez H> Pmara r Apmadc 1.0 $761242®

$3906 210« 

/
latta C a n n i Sanai Hi" k r t ío ja

2 S e m e  t o te a n  en 

entoeducaceet
(23 25 $19531»®

Kerfc iek Carata Lcpz H i B a ca n o 9' Ap toU 15 »1 171 963®

N L S C N lU V a .D . m M 11197166 k m  4b  S U careta 44u

M w O  SettftoV Frcararc Unnmiao 12 Perito 165 25 $19611®.®

$5.076 373«
/

Awndn SeRMdi Ve^n Hja Jatea (aio 2 Semestre S U  Onl (71 25 $19531»®

Juv Esteta Sepdto B e tto HjO B a ca n o 9* ArcM 15 $1171.961®

iu íg u i i n o u i a i a n i e t a u 9 133 931 k m  4b  S U cama AOn. Alca Raquel lops Pere k m 1 Sem k m  latanlen Stores Arrabatto 25 $19611»® $19531«« ,

U U D A W lO iA M C lS 73 071.067 k m  4 «  S U o rna Ato

V a lw P to a P i# Hp Badano IO1 A Reta i 15 (1171961®

$3124969«
/

Jian Case P a ia  Gwdo * Parara r 4 r * t 10 $791242®

Datela Padfe «amató BacO no {■ 4 Recto 15 $1171963,®

ja j o c s M a - o f i i C M 19.871.025 k m  4b  S U careta Ato
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. V.
BOLÍVAR SJ AVANZA

OOBIBRMO O B REBULTADOS

SECRETARÍA DE SALUD
GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR

R E S O L U C I O N  No ( )
Por la cual se reconoce y ordenan el pago de capacitaciones e incentivos del programa de 
Bienestar Social correspondiente I Semestre de la vigencia 2018 a los funcionarios de la 

Secretaria de Salud Departamental de Bolívar S E D E ,  ZONA NORTE Y TECNICOS.

EL GOBERNADOR DE BOLIVAR, en uso de sus facultades legales y 

C O N S I D E R A N D O :

ARTICULO SEGUNDO: Por la Dirección de Presupuesto de la Secretaria de Hacienda se harán las 
operaciones contables que se desprendan de la presente Resolución con cargo a Certificados de 
Disponibilidad Presupuestal N°554,555 y 562 de fecha 28 Febrero de 2018.

ARTICULO TERCERO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

Dado en Cartagena de Indias D. T. y C. a los

COMU

DUMEK
Gobernad

Proyectó y elaboró: Carlos Pérez Venecia-P.U. Secretaria 
evisó: Rafael Vergara Campo- Jefe Oficina Asesora Jurí 

robó: Verena Polo Gómez Secretario de Salud Depart 
Revisó: Fernando Matute Turizo. Director Financiero. Sec 
Vo.Bo: Adriana Trueco de la Hoz. Jefe Oficina Asesora J 
Revisó: Pedro Castillo -Coordinador Grupo Actos Administrativos
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